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                                                              SUMARIO
___________________________________________________________________

Resolución de 26 de agosto de 2024 de la Gerencia del Hospital Universitario José 
Germain de Leganés, por la que se designa a los miembros de la Mesa de 
Contratación del expediente A/OBR-029484/2024 denominado “Obras de reforma 
de la instalación eléctrica de alta tensión, nuevo Centro de Seccionamiento y 
Centro de Transformación para el Centro de Salud Mental Infanto-Juvenil en la 
Finca Santa Teresa del Hospital Universitario José Germain”.
_____________________________________________________________________

TEXTO

De conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
de 9 de noviembre, esta Gerencia, y en virtud de las competencias atribuidas mediante 
la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Púbica y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de 
Atención Especializada la celebración de contratos, así como sus modificaciones, que 
correspondan a su Centro de Gestión, vengo a dictar la siguiente Resolución:

Primero

Constituir la mesa de contratación, para el Expediente “Obras de reforma de la 
instalación eléctrica de alta tensión, nuevo Centro de Seccionamiento y Centro de 
Transformación para el Centro de Salud Mental Infanto-Juvenil en la Finca Santa Teresa 
del Hospital Universitario José Germain”, con las funciones conferidas por la Ley.

Segundo

Designar como miembros de la Mesa de Contratación a los siguientes:

Presidente de la mesa: la Directora de Gestión y Asuntos Generales y como suplente la 
Directora Médica.

Secretaria: la Jefe del Servicio de Contratación Administrativa y como suplente a un 
Técnico del Grupo Gestión del Servicio de Contratación.



Vocales:

- Un Interventor de la Comunidad de Madrid.
- Un Letrado de la Comunidad de Madrid.
- Dos vocales del Servicio de Contratación Administrativa.

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución del Director Gerente del 
Hospital Universitario José Germain, en Leganés, a 26 de agosto de 2024.

EL DIRECTOR GERENTE
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